
 

 
 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 
 
De acuerdo con el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, ponemos en público 
conocimiento que la Agencia de calificación Fitch Ratings ha actualizado la calificación 
crediticia de 592 instrumentos híbridos emitidos por distintas entidades financieras de más de 
30 países. Esta decisión es consecuencia únicamente de la revisión de su metodología de 
calificación para estos instrumentos, publicada el 29 de diciembre de 2009 y no obedece a 
ninguna variación respecto de los ratings de Banco Popular Español, S.A. 
 
Por tanto, las emisiones de este tipo de Banco Popular Español, S.A., han pasado de tener 
una calificación de A, a tener una de A- por esta agencia de calificación.  
 
El rating crediticio de Banco Popular Español, S.A. de largo plazo (AA-) y de corto plazo 
(F1+), se mantienen en el mismo nivel. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Francisco Javier Zapata Cirugeda 
Vicesecretario del Consejo de Administración 
 


